
  

FIDATOLEH S, A. 

Guayaquil, 20 de julio del 2017 

Señor 

JESUS ALBERTO CHAGUAY ALMEIDA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía FIDATOLEH $.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con 
las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Doctor PIERO GASTON AYCART VICENZINI, el 12 de marzo del 
2012, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 28 de mayo del 2012. 

Muy atentam 

14 sb lo y C 

BARBARA ERLÍNDA MENDOZA ESPINOZA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el Cargo de PRESIDENTE de la compañía FIDATOLEH S.A., para el 
cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 20 de julio 2017 
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JESUS ALBERTO CHAGUAY ALMEIDA 
C.C.: 092956850-9 

URBANIZACION PUERTO AZUL MZ E-6 VILLA 6 
TELEFONO: 593-987108437 — e-mail: cfemanuel1972(9yahoo.es 
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INSCRIPCIÓN CONSTAN 
pEsistao EN HOJA DE SEGURIDAD 
AASUIE ADJUNTA. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FIDATOLEH 

S.A., a favor de JESUS ALBERTO CHAGUAY ALMEIDA, de fojas 
32.668 a 32.671, Registro de Nombramientos número 8.911. 
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Guayaquil, 27 de julto de 2017 

REVISADO PORÁY/ 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

14 AGO 2017 
RECIBIDO 
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